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Solicitud de Registro N2 012323 del 01.12.2014 1 ~ '\, D \" 1_"""" lJ
Av. El Bosque S/N. Terminal terrestre de Castilla-PIURA :~. i'":,,,\." Z t/

4 3 7
E.T "TURISMO EXPRESSDEL NOMJ~!,-S.A,'.C; ."

N2 -2014-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR., , .'", '
Piura,'flFfftC 21J14

SERVICIO: REGULAR ESTÁNDAR ( X )

PETICiÓN: NUEVA HABILITACiÓN DE CONDUCTORES ( X )

Mediante Solicitud de Registro N° 012323 de fecha 01 de Diciembre de 2014, y antecedentes en treinta y
cuatro (34) folios, la señora HELGAMARIANELAOBANDOARRIETA,Gerente de la .Empresa de Transportes
TURISMO EXPRESS DEL NORTE"S.A.C, ha solicitado la NUEVA HABILITACION DE CONDUCTORES,
previa selección, conforme lo establece el artículo 41.2.3°, del Reglamento Nacional de Administración de
Transporte aprobado con D.S.N" 017-2009-MTC. debiendo efectuarse la habilitación respectiva para posibilitar
la conducción de vehículos del servicio de transporte de personas conforme se precisa en el artículo 71.1° del
D.S.N" 017.-2009-MTC.

La Empresa de Transportes TURISMOEXPRESSDEL NORTES.A.C., cuentacon ResoluciónDirectoraI N° 0151-
2008-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DRde fecha 07 de Febrero del 2008, por medio de la cual se le otorgó la

~~ TIlA Autorizaciónpara efectuar el Servicio de Transporte Regularde Personasen la modalidadde Estándaren la Ruta
~~\l.MO fP~, Piura-Chulucanas y viceversa, asimismo con ResoluciónDirectoralN" 01819-2009/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DRde

~ ~ fecha03de Diciembredel 2009pormediodel cualse le otorgó la Renovaciónde suAutorizaciónparaPrestarServiciode
",'3 De ~ ~ , TransporteRegularde Personasen la modalidadde Estándaren la rutaPIURA-HUANCABAMBAy VICEVERSA;Y con
\*~ L A~IA Á/ ResoluciónDirectoral N"0707-2014/G06.REG.PIURA-DRTyC-DRde fecha 13 de Mayo del 2014, se le otorgó la\"." ,';'\,,-:<;; autorizaciónpara efectuar por el término de diez (10) años, Servicio de Transporte Regular de Personas,en la

~.~_/ modalidadde Estándaren la ruta PIURA-SONDORy VICEVERSA.

Del análisis al expediente presentado, se ha verificado que cumple con los requisitos exigidos en el
Procedimiento Administrativo N" 18 del TUPA Institucional aprobado por Ordenanza Regional N" 270-

ÓV 't u! s 2013/GRP-CR.de fecha 17 de Julio del 2013, adjuntándose la Licencia de Conducir N"B03202974, 603234986
/~~' o;, (,\ Clo.~-(' Q03200201; Certificado de Capacitación N°001536, 000585 y 00445; DNI del nuevo personal, pago por
(§~ r,l NO -13 erecho de tramite N°9026677-4-L, 9026676-4-L Y9026675-4-L - Banco de la Nación.
\ -J." ',1\.- . E'" e
;~~:2"se ',::¡¡\l o ::; <:
\~;~, • ~;¡' or las razones expuestas, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, AUTORIZA, la
\"<~/'.) '3:,p~Habilitación de los Conductores solicitados por la Empresa de Transportes "TURISMO EXPRESSDEL
<~~ NORTE"S.A.C, de acuerdo al siguiente detalle:

CONDUCTOR LICENCIA DE CONDUCIR CATEGORIA
SANTOS ORTIZ AUBERTO B03202974 A Tres c

,,~"~\':c~~~:f(J'ARIZAGA GIL MANUEL EUGENIO B03234986 A Tres cl~<>"~o.;<o GARCIA ROMERO JOOEL ABSALON Q03200201 A Tres c
~8 UNID ~~
~ :.: CONCE ES ::; ~, 't yp ISOS ¡~De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71° del Decreto Supremo W 017-2009-MTC, la habilitación
\'\ ..~lautorizada se efectuará, por el período de un (01) año; su renovación se realizará previa presentación del

Certificado de Capacitación y de cancelar el derecho de trámite establecido en el TUPA Institucional.


